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CONTRATO PRIVADO DE SUSCRIPCIÓN A REVISTAS Y OTRAS PUBLICACIONES Y ACCESO A BASES DE DATOS. DISPOSICIÓN ADICIONAL NOVENA. LEY 9/2017. (IMPOSTE SUPERIOR A 5.000 EUROS IVA EXCLUIDO. IMPORTE MÁXIMO: EL CORRESPONDIENTE A LOS CONTRATOS SUJETOS A REGULACIÓN ARMONIZADA ) 


CENTRO: XXXX
Nº DE EXPEDIENTE: XXXXX
OBJETO DEL CONTRATO: XXXXX



1) Necesidades administrativas a satisfacer:

2) Nombre completo de la empresa: Nombre empresa

3) Domicilio social:

4) Nombre y nº de documento de identificación del representante:

5) CIF, VAT, NIF o identificación que corresponda si es empresa extranjera:

6) El objeto del contrato solo ha podido encomendarse a este contratista por las siguientes razones 1:

7) Plazo de ejecución del contrato2:

8) Posibilidad de prórroga: sí/no

9) Duración máxima del contrato incluidas las prórrogas: 

10) Posibilidad de modificación (El contrato podrá modificarse de acuerdo con las condiciones que aplique el proveedor que respondan a los usos habituales del mercado): sí/no

11) Valor estimado del contrato3: XXX€

12) Imputación presupuestaria 4:
	IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA

	Clasificación Económica
	Anualidad
	Importe

	XXX
	XXX
	XXX



13) Precio del contrato: XXX€

Precio del contrato (B.I): XXX€          
IVA:  XXX€ 
Importe Total : XXX€

14) Certificación de la correcta prestación o su recepción:

15) Forma de pago: Transferencia bancaria

16) Observaciones

17) El adjudicatario declara expresamente: A) que el objeto de este contrato está comprendido en el objeto social de la empresa que consta en la escritura o documento de constitución, estatutos o documento fundacional, B) que no está incurso en prohibición de contratar y C) que conoce su obligación de cumplimiento del REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y de su deber de queda obligado a formar e informar a su personal de las obligaciones que dichas normas dimanan respecto a los datos de carácter personal de los que haya podido tener conocimiento por razón de la prestación del contrato.

18) Los efectos, cumplimiento y extinción de este contrato se regulan por las condiciones generales que aplique el proveedor, declarando ambas partes su sometimiento al orden jurisdiccional civil español para resolver las controversias que puedan suscitarse en estas cuestiones.

19) Al presente contrato se acompaña la siguiente documentación
Certificado de exclusividad del adjudicatario.
Documento con condiciones técnicas y condiciones generales que aplique el proveedor 
Presupuesto

En la fecha de la firma electrónica
	Gerente/ Responsable administrativo

	Por la empresa adjudicataria
	EL RECTOR
P.D. LA GERENTE 
(Decreto Rectoral 4/2025, de 10 de marzo, BOCM del 21 de marzo)

P.D.F. EL VICEGERENTE DE CONTRATACIÓN
ADMINISTRATIVA 

(Resolución Gerencia 13 de mayo de 2025, BOUC 16, de 20 de mayo)

	
	El Representante
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1 Se debe acreditar la exclusividad. La empresa deberá ser la editora o titular o la suministradora con carácter exclusivo de las publicaciones, bases de datos o revistas.
2 Máximo 5 años
3 Corresponde a la suma de la base imponible del contrato y la de sus posibles prórrogas y su importe no puede superar el correspondiente a los contratos sujetos a regulación armonizada 
4 La imputación del gasto se realizará a Capítulo VI del Presupuesto de Gastos si se trata de acceso a bases de datos de forma perpetua, y al Capítulo II si se trata de renovaciones o de licencias de uso
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